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Análisis de Débitos

La meta propuesta es ayudar a cada una de las farmacias, con el fin de evitar que 
reciban débitos por parte de PAMI. 

Es por este motivo, decidimos realizar esta presentación para que puedan tener en 
cuenta cuales son los ajustes que están siendo aplicados a nivel Nacional. 

El fin es ponerlos al tanto de los procedimientos a seguir y así poder obtener la 
menor cantidad de débitos posibles. 

A continuación, verán puntualmente cada descripción de los débitos con las 
sugerencias de COFA para reducir y/o evitar las deducciones aplicadas por la 
auditoría de PAMI.

Por supuesto este recorrido no es excluyente de algunas otras prácticas erróneas 
que puedan generar débitos, se trata de los casos más habituales.



Código 16
Afiliado autorizado difiere del prescripto

Este motivo de débito, sucede únicamente en el tipo de recetario 

manual. 

Al momento de realizar la validación, verificar que los datos del 

beneficiario coincidan tanto con lo prescripto, como con el afiliado 

validado por la farmacia. Dado que, en la mayoría de los débitos 

aplicados por dicho motivo, sobresalen las siguientes situaciones 

que detallaremos como ejemplos: 

a) La prescripción se encuentra a nombre y número de 

beneficiario de Rodríguez, pero la validación se encuentra 

realizada a nombre y número de beneficiario de Gutiérrez.

b) La prescripción se encuentra a nombre del beneficiario 

Pérez Juan, pero el número de afiliado corresponde a 

Gómez Marta. 

En el caso que algún dato del beneficiario se encuentre 

incorrecto o carezca de alguno, la farmacia deberá colocar el 

correcto en el margen superior de la receta adjuntando el 

comprobante de afiliación vigente al momento de la dispensa 

donde conste el número o nombre/apellido informado por la 

farmacia.



Código 100
Receta no presentada

Retiramos la necesidad de la correcta presentación de las dispensas 

respetando la norma informada oportunamente ya que, este ítem 

contempla , además de una receta omitida en la presentación, también 

la posibilidad de que la receta u OPF haya sido presentada pero en 

condiciones que impiden su lectura digital, o bien la presentación en su 

reemplazo de algún documento inadecuado.

Mencionamos algunas situaciones a tener en cuenta:

a) Hay casos en los que no se efectúa la dispensa pero ha sido 

validada y se omite su anulación.

b) No es visible el código de barra donde figuran los datos de la 

receta/OPF o carece el mismo, o se encuentra oculto por ej. algún 

ticket de venta, comprobante no fiscal, etc. Reiteramos que la 

OPF o la receta presentada no debe ser acompañada por 

ninguna otra documentación adicional, ya que esto puede causar 

la imposibilidad de la lectura digital de la receta u OPF (e incluso 

de troqueles)

c) Existen casos en que la farmacia decide presentar las recetas 

físicas de manera mensual, pero realiza los cierres 

quincenalmente. Sugerimos desalentar esta practica ya que, 

produce estos débitos y posterior acreditación permanentes en 

dichas farmacias.
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Código 210
Difiere / Falta Troquel

Cuando hablamos de difiere troquel, observamos que la mayor cantidad 

de débitos se aplican frecuentemente en los mismos productos. Sucede 

cuando lo dispensado no coincide con lo validado y/o prescripto. 

Por ejemplo:

a) Podrán visualizar que se realiza la validación por la presentación 

referente al envase x 30 comprimidos pero se adjunta el troquel 

correspondiente al envase x 60 comprimidos.

b) En este caso se dispensa una marca comercial diferente a la que se 

indicó al momento de la validación y/o no coincide con lo prescripto 

por el médico tratante.

c) En este ejemplo, la prescripción y validación se realizó por la 

potencia 50/100 mcg, la dispensa fue por 50/500 mcg.

Sugerimos antes que el afiliado se retire de la farmacia, verificar que 

concuerde el troquel dispensado tanto con lo prescripto como lo validado.

El motivo falta troquel, es común en aquellos casos donde el troquel y/o 

código de barras se encuentra poco visible u oculto por ej., por el ticket 

de venta.

Reiteramos que la OPF o la receta presentada no debe ser acompañada 

por ninguna otra documentación adicional, ya que esto puede causar la 

imposibilidad de la lectura digital de la receta u OPF.
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Código 212
Cantidad envases rendidos menor a los autorizados

Este caso se repite cuando se valida una 
cantidad mayor a la dispensada, no se adjuntan 
todos los troqueles y/o se encuentran ocultos 
por ej., el ticket de venta, comprobante no fiscal, 
etc. 

Este caso puede aparecer como descripción del 
débito referente al código 210, falta troquel. 

Sugerimos verificar antes que el afiliado se retire 
de la farmacia, que los troqueles adjuntos 
coincidan tanto con lo prescripto como con lo 
validado.



Código 220
Falta Firma / Datos afiliado o tercero interviniente

Es requisito en todas las dispensas sin excepción, 
la conformidad de quien retira los medicamentos.

Recordamos que no es obligatorio que sea el 
afiliado quien complete la conformidad, sino que 
pueden ser los datos el tercero interviniente. 

Además, visualizamos que en algunos casos los 
débitos por este motivo, también se aplican cuando 
los datos se encuentran incompletos. Es decir que 
por ejemplo, cuentan solo con la firma de quien 
retira los medicamentos. 

Los requisitos mínimos son firma, aclaración, DNI y 
domicilio de quien retira en conformidad lo 
prescripto. 

En la imagen frontal inferior, se observa además la 
inclusión de una OPF del validador superpuesta a 
la OPF FarmaPAMI (siendo suficiente esta última) 
lo que genera otros riesgos de que un documento 
oculte parte del otro.



Código 228
Receta fotocopiada

Este motivo débito esta siendo aplicado en las 
prescripciones realizadas en los tipos de 
recetarios manuales. 

Les recordamos que si el afiliado posee una 
receta prescripta manualmente, la misma debe 
ser presentada en formato original dado que la 
prescripción no posee ningún tipo de 
digitalización previo en PAMI. 

Si el médico prescriptor no entrega la receta 
manual original al beneficiario sino que, lo hace 
llegar vía fax, mail y/o WhatsApp, debe realizar 
la prescripción de manera digital y así evitar la 
continuidad de estos débitos.



Código 229
Falta prescripción por genérico

Este motivo de débito se produce únicamente en 
los tipos de recetarios manuales.

Recordamos que es requisito obligatorio que la 
prescripción cuente con el genérico + potencia + 
forma farmacológica del medicamento solicitado 
por el médico tratante. 

“Toda receta o prescripción médica deberá 
efectuarse en forma obligatoria expresando el 
nombre genérico del medicamento o 
denominación común internacional que se 
indique, seguida de forma farmacéutica y 
dosis/unidad, con detalle del grado de 
concentración.”



Código 231
Falta recetario oficial Obra Social

Se trata de una receta manual que fue 
reemplazada por la OPF. Recordamos que la 
OPF no reemplaza la prescripción en los tipos 
de recetarios manuales, es necesaria la 
presentación original de la orden médica en 
estos casos.

Por otra parte, observamos que en este caso 
bien podría habérsele aplicado débito por 
Código 100, ya que la presentación de una hoja 
en blanco únicamente con el troquel/código de 
barra de lo dispensado y sello de la farmacia, sin 
la información necesaria para la digitalización de 
la prescripción (códigos de lectura digital de la 
receta/OPF).

Por ejemplo, se observa el frente y el dorso de 
lo arriba mencionado, careciendo de código de 
barra referente al número de receta u OPF, 
conformidad de quien retira, etc. 
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Código 254
Recetario no corresponde

En este ítem se suele aplicar débito, como en el Código 231, en 

casos en que se reemplaza la Receta Manual por la OPF. 

Debiendo recordarse que la Receta Manual debe 

obligatoriamente ser presentada, en su original, y no puede 

reemplazarse por ninguna otra documentación.

Pero en este caso además se observa el uso de un print de 

pantalla de la validación realizada en FarmPAMI. Este impreso no 

constituye ni una receta ni una OPF, y carece de código de barra 

que identifique una u otra. Fue debitado por Código 254 pero 

también podría haber sido debitado por Código 100.

Este tipo de error se suele dar por la difusión de una idea falsa 

que habla de  la existencia de “la receta en la nube”. No 

existe tal cosa, no hay forma de descargar un documento receta 

de FarmaPAMI, lo que aparece en la pantalla cuando una receta 

es llamada por su numeración son los datos de la prescripción, no 

la receta.

En este caso debe usarse como documento soporte para la 

presentación la OPF emitida por el validador.
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Código 263
Falta firma y/o sello médico prescriptor

En toda prescripción manual, es requisito indispensable contar 
con firma y sello del médico prescriptor. 

A modo informativo les mencionamos que los recetarios manuales 
son registrados por el médico en el sistema, y la pertenencia de la 
receta al recetario registrado es lo que valida. En este caso el 
sistema no cuenta con los datos del afiliado, ni de los productos 
prescriptos. 

Recordatorio:

En las prescripciones manuales, es requisito obligatorio contar 
con: 

• Apellido y nombre del afiliado

• Número del beneficiario

• Fecha de prescripción

• Principio activo + potencia + forma farmacológica

• Cantidad de envases en números y letras

• Diagnóstico 

• Firma y sello del profesional prescriptor



Código 265
Error en la dispensa

Lo prescripto debe coincidir con lo dispensado, tener en cuenta 

que se debe respetar el genérico, potencia y forma 

farmacológica indicada en la orden médica.

Este motivo de débito también puede ser tomado, según el 

criterio de PAMI, como difiere / falta troquel (cód. 210), el cual 

observamos se aplica en los tipos de recetarios electrónicos / 

digitales. 

Sugerimos verificar lo dispensado antes que el beneficiario se 

retire de la farmacia.
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Convenio PAMI
Tipos de Recetarios



Identificación de los tipos de recetarios vigentes

RECETA MANUAL
RECETA ELECTRÓNICA

Firma manuscrita



Identificación de los tipos de recetarios vigentes

RECETA ELECTRÓNICA
Firmada Electrónicamente

RECETA ELECTRÓNICA
Firmada Digitalmente



RECETA MANUAL

Requisitos:

Se requiere de puño y letra del médico prescriptor:

• Apellido y Nombres del afiliado

• Número de beneficiario y GP

• Fecha de emisión

• Medicamentos prescriptos por genérico + potencia + forma 

farmacológica

• Cantidad de envases en números y letras

• Diagnóstico

• Firma y sello aclaratorio del profesional

Recordamos que toda enmienda y/o salvedad en los ítems 

mencionados, debe ser salvada con firma y sello del médico 

prescriptor, salvo el caso del número o nombre del beneficiario que 

puede ser salvado por la farmacia.

Deben tener en cuenta que, si el afiliado concurre a la farmacia con 

este tipo de prescripción, de manera obligatoria esta debe ser 

presentada en formato original en la liquidación junto a los troqueles / 

código de barras correspondiente. De no cumplir con este requisito 

obligatorio por parte de PAMI, será debitada por sus auditores. En 

los casos de Receta Manual, la OPF no sirve como reemplazo.



RECETA ELECTRÓNICA 

Requisitos:

En el caso en que en el recuadro de firma del médico no 

indique más que ”Firma y Sello del prescriptor”, requiere la 

firma de puño y letra del médico y el sello aclaratorio del 

profesional con el número de matrícula.

El resto de la prescripción se encuentra digitalmente 

registrada, es decir que solo deben verificar que la receta 

cuente con este requisito adicional. 



RECETA DIGITAL

Firmada Electrónicamente / Digitalmente 

Requisitos:

En algunas recetas electrónicas en el recuadro de firma del 

médico puede leerse “FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE” 

o “FIRMADA DIGITALMENTE”. En estos casos no se 

requiere de la firma manuscrita del médico ni su sello. 

En los casos de cualquiera de los tipos de receta 

Electrónica es valida la OPF como reemplazo para soporte 

físico de la presentación. 


